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MAGISTRADO PONENTE: HÉCTOR ENRIQUE REY MORENO 

Villavicencio, mayo treinta y uno (31) de dos mil dieciocho (2018) 

RADICACIÓN: 50001-23-33-000-2017-00577-00 
DEMANDANTE: CARLOS EDWARD OSORIO AGUILAR 
DEMANDADO: MINISTERIO DE TRANSPORTE; INSTITUTO 

NACIONAL 	DE 	VIAS 	—INVIAS-; 
DEPARTAMENTO DEL META y MUNICIPIO 
DE VILLAVICENCIO (META) 

M. DE CONTROL: PROTECCION DE LOS DERECHOS E 
INTERESES COLECTIVOS 

• 	Encontrándose el presente asunto para celebrar la Audiencia de 

Pacto de Cumplimiento, se establebe deF debate suscitado entre las partes, la 
, 	- 

necesidad de vincular como partes demandadas a CORMACARENA, la 

Administración Vial Grupo No. JOYCO S.A.S. y la EMPRESA DE 

MANTENIMIENTO VIAL JP, 	ante una eventual responsabilidad de las 

mencionadas: ordenando cancelar la audiencia citada y realizar el trámite, de 

notificación correspondiente. 

Así las cosas, el despacho 

RESUELVE: 

PRIMERO: CANCELAR la Audiencia de Pacto de Cumplimiento 

programada por este despacho para celebrarse el 06 de junio de 2018, por las 

razoríes señaladas. 

SEGUNDO: VINCULAR como demandadas dentro de la presente 

acción constitucional a CORMACARENA, la ADMINISTRACIÓN VIAL GRUPO 

NO. 1 JOYCO S.A.S. y la EMPRESA DE MANTENIMIENTO VIAL JP. 
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TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente el contenido de este' 

auto, haciéndose entrega de copia de la demanda y de sus anexos a los 

Representantes Legales de CORMACARENA, la ADMINISTRACIÓN VIAL 

GRUPO NO. 1 JOYCO S.A.S. y la EMPRESA DE MANTENIMIENTO VIAL 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 472 de 1998. 

Para dar cumplimiento a este numeral, por secretaría requiéíase, 

por el medio más expedito y eficaz, al INVIAS á efectos de que apori:e las 

direcciones donde pueden .ser -notificadas las vinculadas ADMINISTRACIÓN 

VIAL GRUPO NO. 1 JOYCO S.A.S. y la EMPRESA DE MANTENIMIENTO VIAL 

JP. 

- CUARTO: Cumplido lo anterior, córrase traslado a los demandados 

por el término de diez (10) días hábiles-, para que ejerzan su derecho a la defensa 

y aporten o soliciten las pruebas que pretendan hacer valer. 	• 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

H 	T.R ENRIQUE .Y MORENO 

Magi- rado.- 
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